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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL olPIC:   
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*Acompaño el Poder General oldrgadd Sr. Edgar Ortiz, eN a
representación de la compañía Ha hurt

¿ " Russell Thomas Warner, el mismo que+
estos antecedentes, a fin de dar cu
pertinentes, solicito se sirva calificar su [eg pidad y autenticidad. Por otra parte,
toda vez que una parte del doctimento sé ElAduentra en Idioma inglés, solicito se
sirva ordenarla traducción pericial de lapaste pertinente, para lo cual me permito
insinuar el nombre de la señorita Anfabell Jaramillo Lituma, como perito
traductora, a quien se le notificará en ehEstudio Jurídico Correa, Fernández
-Salvador 4 Iturralde, situado en la Avenida Amazonas N* 677 y Roca, Ed. Banco
de Los Andes, piso 8vo, ofc. 811, para la posesión de su cargo. Realizada que sea
esta formalidad, solicito se sirva devolverme los documentos originales.

ei

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No.
0 925 de la |. Corte Superior de Justicia.
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pta ,
Andrés Ferná

Mairíc
ez-Salvador C.
No 3069

Presentado hoy martes 27 de febrero de 1996 a las diez horas con quince
3 minutos. Certifico. : A

* JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 27 de febrerg de 96 a las
z. diez horas' con, cincuenta minutos. VISTOS: Por présentaga la solicitud que

¿ antecede, nómbrese como perito traductora o: la Annabel1 * Jaramillo
Lituma, quien se posesionará de su cargo el Oy 27 de febrero de
1996, a las dieciséis horos diez minutos drá su informe en el

á término de veinticuatro horas. Notifíquese —

 

   
  

 

  

En Quito, 27 de febrero de 1996, horas notifiqué la
providencia que antecede a la sehopidiFPinngbell Jaramillo Lituma, en

rgona,E de su contenido, firma.-

Ceftifico. Ae
fQuito, ad 27 d ebrero de 1996, a las dieciséis horas con diez minutos,

'ahte el señor doctor Vicente Silva, Juez Octavo de lo Civil de Pichincha y
suscrita Secretaria, Comparece la señorita Annabell Jaramillo Lituma con

jezo” de posesionarse del cargo de perito traductora, para el cual ha
Al efecto, juramentada que fue en legal forma, dice que
y jura desempeñarlo fielmente.
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, austed la traducción al castellano Ye
aprobarlo.

Aaa
A

—Andabell Jaramillo Lituma
Perito Traductora
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Presentado hoy miércoles 28:de febrero de mil novecientos noventa y seis, a
las diez horas. Certifico.- : 17, ,

r , ; 5

3 de Febrero “de 1996 ps Ñl
nforme de traducción E ]
Lituma póngase en
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9 JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. En Quáto, a
a las diez horas con cincuenta minutos. VIYTOS:
presentado por la señorita Annabell
conocimiento 'del "peticionario. Notifíqugs

  

O
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En Quito, a 28 de febrero de mil De
s Miecisiete horas 10 minutos, notifiqué

 

extos noventa y seis, a las Z
el informe de traducción y lo

providencia al señor Doctor Andrés Fernández-Salvaedor C., en persona, quien '
impuesto de su.contenido, se conforma'con el mismo. " AA
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TRADUCCION A

(hay un sello , qa A
El Estado de Texas / 4
Secretaria de Estado Y “o. e

Yo, Antonio O Garza dJr., Secretario de Eb lolÉstado de Texas, certifico z: Ñ
de conformidad conlos registros de esta oficisaibaya fp. Allen, ha sido califi cp

3 “el 2 de Marzo de 1994 como Notaña Pública A Estado de Texas, po
periodo que termina el 2 de Marzo de 1998.

v 0 db
(hay un sello) (hay un sello) AN

Fecha de otorganrkiento: 8 de Febrero de 1996 cada

| | | ep
firma) ) AY
Antonio O. Garza, Jr. E

- Secretario de Estado. l pps
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Consulado General del Luuador en Houe

Presentada para legalizar la firma que antecf

suscrito Cónsul del Ecuador en Houston, e

que es auténtica, siendo la que usa el señor
O. Garza, Jr. Secretario de Estado, Estado

so * Estados Unidos de Amética, en todos sus actós

- Legalización No 139/90 Arancel, 11- If
y 2. . . nos qa

Fecha: Febrero 13 de 1996 —Páginas: Tr

Derechos Cobrados: US$ 20.00

rtGa
E Pi AA, .

prAT h, 7
CONEal ted, OY

9
s

u

  

  

     
  

luacrETAA
> py 1
q med7,

TO
EinET:ED

0 aAOAA

A
T
T

A
=
-

S
a

o
E
I
S
T

h

Ea
Ya

ok
Ha

, . a
;

r

po

Ca

%, NU
a 1

a

“e

e ,

*

E

i

'

!
er

. ,

t

'

le
*

7
1

". _ cod o



 

 
I, ANTONIO O GARZAJR, Secretary of State of the State of

s Texas, DO HEREBY CERTIFY that according to the records of this

office,

s

»
.

e
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e
g
a

A
A

A
m
n

»
,

TONYA L ALLEN A
m

e

4

qualified as a Notary Public for the State of Texas on March 2,

1994, for a term ending on March 2, 1998.

o.
e

A

- «
ADate Issued: February 8, 1996 4

sr

cod, ES|
: 1

Antonio O. Garza, Jr. , |
1

 Secretary of State ndd o

pra , Apr TUE Mr . - -
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* EDGAR ORTIZ, mediante el presente cor so

PODER GENERAL

la "Compañía", representada por su¡ PRES

Estados Unidos de America y pasaporte 4 1441246,

En particular, dicho representante y apoderado tendrá en el país de operaciones y para el
normal desarrollo de las actividades de la Compañía, las siguientes facultades:

l. Actuar y realizar las funciones propias de representante legal de la Compañía en el país de +
Operaciones.

2. Representar a la Compañía ante todas las autoridades gubernamentales o particulares,
individuos o sociedades de cualquier denominación, nacionales o extranjeras y en general ante
cualquier persona natural v juriditd por cualquier motivo que sea necesario.

3. Realizan contratos flarii el aifreidamiento de bienes mucbles y/o inmuebles para el uso y/o la

ocupación por parte de la Uompañía, ya Sca para el funcionamiento deoficinas, residencias, bodega
o almacenes de depósito: Legdlizár y registrar dichos contratos ante la respectiva autoridad
gubernamental o ante cuslesquierá bird qué sed legalmente requerido.

Asegurar y máñiener ls servicios de telefóno, telex, telecopy y otrosservicios de .

-confunicación, igualmente asegtifif y ritantener losservicios de agua, electricidad, gas y cualquiera
otrb que se requiera, Máciénido l6s depositosy pagos que para ello fuere necesario.

! Comprar; ventici ey cinenichie cinthjiier equipo, vehículo automotor, artículos y materiales

1ecesários para la efecúvidaddelas awtividadesdela Compañia.

.. O O A A , os . ” . e

6. Adminisical his etridades Eiboráles de la Compañía en el país de operaciones, como por
ejemplo contratar; Entrenar, prontéi er. trásládaf, amoncsiar y despedir empleados cuando sea.
necesario y en donfiimidadCón las Eyesdel país de OperaLiones.

7. Representar a lá Compañía aíle cualquier bánco o establecimiento de crédito, firmar

solicitudes o ¿ónifatos pata El establo: ibmento y manejo de Cuentas bancarias; girar o endosar
cheques; eféctlar fécibos Contra relifos, Autorizar cargos « ka cuenta de la Compañía al igual que,
transferencias ypagos vite lu:aMera saldos, estados Je Cuentas bancarias y chequeras para ser

utilizadas porla Compañta:1vacibir cita” Jincaodebidoal la €ompañía, firmar, entregar, emitir,
aceptar, y endosar recibosoinistilimentospertinentes; iañejar todala correspondencia en nombre
de la Compañía,incluyEno 18 EnteApóndaca.coh baricos, pudiendo dar instrucciones sobre
instrumentos _acgociablés, ANOJádedictionica; descuentos, exterisión de plazos de
vencimierto, entregar sin ningún cargo culquiera acción que sea necesaria,

8... Diariamente Ghia y.  Blblicar correspóndencia, recibir y/o retirar eri nombre de la
Ñ

Compañía, correspondencia, encomic: cajas, payucits de la óficina de Administración Postal,
» AMAN $40 1aa aIs, (Errest

Rdiaar, pibe : - res, Muviales, mas 0y Jirmar cuentas de cobr
numeral. o en razón de lo tstipulad
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A

A Iniciar, contestar, defender, proseguir, transigir, desistir y finalizar acciones

ANAL autoridades administrativas, Judiciales de carácter civil, laboral, penal, o de cualquj
incluyendo liquidaciones, concordatos, quicbras contra-Afkx hier persona natural o JA
a arbitraje o Cualquier otra acción legal gue se consif A

10. Adelantar todoslos trámites necesarios par 10seycías de importació
“firmar contratos de compra, venta y permuta

importados, recibir y/o hacer pagos aida
divisas; y en general actuar en cualquier ito
exportaciones.

 

    

 

    

  

   

11. Obtener seguros, firmar y ejecutar toda clas bntratos relacionados con el objeto social

  

de la Compañía, excluyendo el otorgamiento de garanfífis en nombre de la misma para respaldar Ñ
pago de deudas a terceros, respecto de bienes rulcesifgctivos corrientes, bienes intangibles de : .:
naturaleza capital de la Compañía, tales como los derechdsuwnincrales. TN

¿lis
12. Ejecutaf traspasos, cesiones, transferencias, hipotecas, arrendamientos, gravámenes, y en E, .

“.  peneral cualquiei eto relacionado con los negocios dela Compañía, cuando el apoderado lo dol
considere pib6tdénte Fespeclo de todos o cualquiera de los propósitos mencionados anteriormente. A

9 Lo anterior está Sujeto e las liniltaciones establecidas en el numeral 11 de este poder. po E.
o. 40

13. El apodérido queda En general, facultado para actuar judicial o extrajudicialmente en _ P.
nombre y representación de la Cuiripañía y en consecuencia en cualquier momento puederecibir o Wi
dinero o especie. dar, ltansigir. otorgar por escrito poderes especiales cuando así sea necesario a : lo

¿ + empleados de ticifiPld . npléla de la Conipañía conlas restricciones que se considere convenieñte, de

- pudiendo éstos ser 1éYdeadog er cualquier momento en formaescrita. o
s.    

. Este poder sé firind el diá 1 desebario de 1996 en la ciudad de Houston, Texas, l :
; Estados Unidos de América por EDGAR ORTIZ, Presidente y Director de HALLIBURTON l

" LATIN AMERICA$1: |

HALLIBURTON LATIN-AMERICAS.A. Do

aerop
EDGAR ORT1Z

Presidentey Director

  
    
  

APPROVED . .

STADOS UNIDOSDE ÁMERICA $ OY A |
STADO DE TEXAS $ DATE:

CONDADODEHARRIS $ |

Por ánté mr Notar Public deb Estado de Texas en cl (pg día degiatso de 1996

rpersonalmente compareció el Señor E¿DGAR OR'FIZ;al quien conozco como la persona suscfita en
el docúmento! qué antecede, y. de quien sé es Presidente y Director de la Compañía ”

HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A., y reconoció ante mi que había otorgado dicho
instrumento con lóspropósitos expresadosen él mediante la firma del mismo.

'

Nota Public nara estado de Texas  o. +

rr EAN E: Se < esfolary Public, State 01 Texas 1 ta, Eda My Commission Explres “3 a r
Warnes 1.poo 03/02/98 + a A
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Correa, Fernández-Salv
Av, Amazonas 677 y Roca
Edif BANCO DE LOS ANDES
Piso 8, OFC. 811

SEÑOR JUEZ” OCTAVO DE LO CIVIL D )

0
CHA

   
General otorgado por el Sr. Edgar Ortiz
compañía Halliburton Latin America S.A.|
Warner, una vez que la señorita Annabell J
traductora ha presentado el informe corres
mismo, pido al señor Juez se sirva aprob%
devuelvan los originales.  

7”, E
Andrés Fer dez-Salvador C.
Matrícula N* 3069

o :

Presentado hoy jueves 29 de febrero de 1996, a las diez horas diez minutos. : '
Certifico.-

.

8 a 7

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. En Quito, a 29 de fébrero de 1996

a las once horos con treinta minutos. VISTOS: Atenta la conformidad

manifestada por el peticionario con el informe presentado por la señorita
Annabell Jaramillo Lituma, por hallarlo ceñido a las disposiciones legales .
y por considerar el Juzgado que el documento acompañado es legal
auténtico.ADMINISTRANDO JUSTICIA £N NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD
DE LA LEY, se califica de legalW/y cutéfikico el Poder General otorgado en el

iburtóy Latin America S.A. a favor del Sr.
en todas sus partes.- Notifíquese y

1

 
   
  

   

 

  

     

A
A
e

Russell Thomas Warner y 5
devuélvanse los origingXes y,

En Quito, a 29 de febreseras mil novecientos noventa y'seis, a las quince
horas quince, notifiqué la providencia que antecede al Dr. Andrés
Fernández-Salvador C. en persona, quien imponiéndose de su contenido, se
conforma con la misma . - Certifico.-
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3. Ximena

eno de

Sulines

¡ARÍIA Zo,

1 - Quito, a cinco de Marzo de

14 seis. _finmado).- Poctora Ximena Moreno de Bolines.

15 Notaria Segunda.

1

17

18 —

y RAZON DE PROTOCOLIZACION. - A petición del Doctor

2 | Andrés Fernández Salvador, protocolizo £n mi Registro de

a Escrituras Públicas del año en curso, en .ocho fojas

all útiles y en esta fecha, el documento que antecede.

 

1

 2 en el Artículo Primero ad
 

9 . trescientos ochenta y ua licado dealo
 : . ¿e

el Oficial número | quinientos osehta y ESSÍLdo:

s| Abril de rúl novecientos Lo ta y ocho queamplió el  
 

 el _¿2rtículo diec igcho_de la Le? etifial, el documento que

7 antecedees igualsuóriginalque me fue presentado en
 

 

AA

" cumplir conlasdisposicionesarribaindicadas, E

nl en mi protocolo copla auténtica de dicho documento.

mil novecientos noventa y

 

 

Quito, a cinco de Marzo de mil novecientos noventa y

seis. firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.

Kotaría Segunda.

  Se protocolizó ante

 

8 —sigiofojasútilesyán estafcha yY Que se: refiere

9 —FODERGENERDL. queotorgaCOMPNÍIAHALLIBURTONLATIN

10 _—_MERICAS.A...FAVORDERUSSELL THOMAS WARNER. Para
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CUESTION,

CUE 22 aL Dreso a nta licores testimaios TER
pratocolizeción «morraante ci Ifo il uarando “1 con “Tito
e) 3 de tarzo de 1323 que contieve «l Bao sue la compañda extranjera
AURA LALAACA A confitre qEos cor Rinsol Thosas Wimnor,
cintamente con la avittud sa su caldlib ación;

GE cel Deurnaiento Durídico deal Cavoffas y de Valores, ha  .”
“vdtido iufoitae Eeovaatdo soe la eaificidena cel rnerciona.s Poder;

Ey ejurcicio de sus atribuciones;
eb

o s

RESUDILV o: a Mo
A
AA

AUICgLo Mn API. de suficitatos Jos documentos Gteriados : de
Ch €s exbtirior afiacaute, al Cadee Coólecio un la protocolizsción : e
referida, : : ;

. z Me ,

ATICUTO SEND. CASIOAR que el Registrador Enrcantil del catión Y
«uitos a) *inecrios el imiscioméco ¿oder junto con esta Pesol.ción, . o ;

tae ota lo estos doculamios 2l ieorgen e la inscripción del permiso .' : Ho
ara oserar en el ioeaor ++ la corgañía LDALLISUNTON ROT] MARICA % 7
S.Al 034 Ue Lomesa e 19327 7, E) siente los zazornca rermuectivas, 0% i |

t

A DICO MACRD.+ DISPOFA que, de cornferridad con el artículo 12: l
de la ley de ejercicios, se inscriba en el ugiitro de Vidrocarnuros do
«ol mdnisterio dr invrmía y Minas, la rcferida Calificación de Poder 4,
yla aros.nta Ceseducióon.

APLICO CORO. STONE «que :l texto Íínceora del Poder sc punligur,
po Y Uña Vez, tl aco dos periélicos de naycr circulación en Quito, J

A z F

CMIOTGUNCI, + DADA y ¿iriada un la Si erintendencia de Comfia), +
a
s

E  Quito . A23510, 27 MAR1906 :
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Jo, Ximena

"Aoreno de

Solines

OTARÍIA 2o,

e
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10

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A prtáciho del Doctor z

Po EN

Escrituras Públicas del/ año|/en yr, en ad sold

Fernández -Salvador,  prot o1fko Jen mi Regi

 

útiles y en esta fecha el Per General que Wegrgass

HALLIBURTON LATIN AMERIRA S.A. h favor del señor RUSSELL |

THOMAS WARNER y Resolució la Superintendencia de
 

Compañías número 96.1.1.1.P901. Quito, a dieciocho de
 

 abril de mil novecientos ¡noventa y seis.- Firmado.-

Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria Segunda.

 

 

 

 

Se protocolizó ante mi,
 

íe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,
 

firmada y sellada en Quito, a dieciocho de abril de mil
 

novecientos noventa y sels.
 

 

TABoRA
DYA.Ximbm-Horeno «no de “Solines

NOTARIA SEGUNDA
 

 

 

 

 

  
 

   

 



-11- "EL ECUADOR HA SIDO.
ES Y SERA PAIS AMAZONICO"

oonpoil

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

   

 

" RAZON: Siento por tal que la Escritúáta de
por la Compañía HALLIBURTON LATIN RICA S.A., a favor
RUSSELL THOMAS WARNER, protocolizada ante la Notaría Segun
Cantón Quito, el 5 de marzo d 1996 y la Resolución ro.
96.1.1.1.0901, emitida por el Intendente de Compañías de Quito el
27 de marzo de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de
marzo de 1996, es igual al que se encuentra inscrito en el Registro
de Hidrocarburos a folios 0001435 al 0001447 en fecha 24 de abril

de 1996.- Certifico.

   
  

 

Quito, 24 de abril de 1996 e

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD (

9 " ” IN

o
Dr. Pablo Utreras Hidalgo

JEFE DIVISION TRAMITES LEGALES DE HIDROCARBUROS

DIRECCION NACIONAL DE HIDROCARBUROS
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RAZON DE  PROTOCOLIZA om: Y - A petición dell:

Andrés Fernández Sal dor/l protocolizo en mi
 

-An

de Escrituras Públidal d llaño acurso, en more  

útiles y en esta fech PODER GENERAL, OUE OTORGA

 

  

 

 

 

 

HALLIBURTON LATIN 7 A FAVOR DE SEÑOR
“4

RUSSELL THOMAS WARNER, 'LA| RESOLUCION No. 96.1.1.1.0901
 

Y LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL Y REGISTRO DÉ
 

 

HIDROCARBUROS . Quito, a Wweinte Y cinco de Abril de
<

mil novecientos noventay seis. firmado).- Doctora
 

 

Ximena Moreno de Solines. Notaria Segunda.

 

 

y ' Se protocolizó, ante
 

mí y en fe de ello confiero esta TERLLRA “COPIA,
 

¿firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco de Abril
 

de mil novecientos noventa y seis.
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Jubo Grana finne dicha reno-
vacion del contrato en nombre
y taprosentación de Yukong
Lirmutad bajo los mismostérmi-
nos y Condiciones estipulados
en este podar,

Este poder es limitado sola-
mente para ej propósito amba
astipulado.

En (á de to cual dará lugar al
presente para sar ejecutado

desce los 28 dias del mas de
enoro dla 1.996,
Fiimado: CHO KiU HYANG
Presidente y Oficial Jefe de
Operaciones
YUKON LIMITED
Séul - Corea
-830
AA

caro?COPIA PRIMERA DE PROT.
DE PODER GENERAL
OTORGADA POR:CIA. HA-
LLIBURTON LATIN AMERI-

CASA.
A FAVOR DE: RUSSELL
THOMAS WAANER
CUANTIA INDET.
Quilo 25 de abnl de 1996
A cargo de los protocolos de

los Notarios Dr. Olrmeuu Uel
Pozo D. y Dr, J, Vicente Troya
Jaramillo,
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA
Acompaño el Poder General
otorgada por el Sr, Edgar Or-
íz, en nombre y rapresemta-
ción de la compañia Hafiibur-
ton Latin América S.A., a la-
vor del señor Russell Thomas
Wamer. el mismo que ha sido
otorgado en nación extranje-
ra. Con estos antecedentes, a
tin de dar cumplirmento a las
aisposiciones legales partl-
nantes, solicito $e siva cabifi-
car su logaldad y autentici-
dad. Por otra pane, toda vez
que una parte del documento
se encuentra en idioma ¡n-
gles,-solicita se Sirva oraenar
traducción pericial de la

parte pertinente, para lo cual
me permáio nsiuar el nombre

de la señonta Annabell Jara-

rulo Lituma como pero tra-

ductora, a quen se te notfica-

1á en el Estudio Jundico Co-

rea Fernández Salvador £

nas urraido, sstusdo an la Avent

da Amazonas N? 677 y Roca,

Ed. Banco de Los Andes. p180

pd

a

8vo, ofc. 811, para la pose-
sión de su cargo. Realizad.
que sea esta formalidad. solh
cuo so sirva debolvarme los
documentos originales.*
Las nonficaciones qua me co-
rrespongan las recibiré en el
casillará judicial No. 925 de la
1, Corte Supenor de Justicia.
András Fernandez Salvador
c.
Matricula No, 3069 *
Presentado hoy martes 27 de
labrero de 1996 a las dez ho-
ras con quince minutos. Certl-
fico.
JUZGADO OCTAVO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA Quito,
27 de febrero ds 1996 a las
diez horas con cincuenta me
futos, VISTOS: Por presenta-
es ta solicitud que anteceda,
nómbrese como pento traduc-
tora a la señonta Annaboll Ja»
ramitlo Lituris, quien se pose-
sionará de su cargo el día de
hoy 27 de labrero de 1996, a
las dieciséis hores diez munu-
tos y presentará su iniorme en
el término de vamticuatro ho-
ras. Nobílquese.
En Quito, 27 de febreta de
1996: a las quince horas nol-
fiqus la providencia qua ante-
cede a la señora Annabell
Jaramilo Lituma, eb parsona,
quien interpuesta de su Conta-

Tudo. tirma.-
Canitico.
En Quito, a 27 de febrero de
1996. a las dieciséis horas
con diez Minutos, ante el se-
ñor doctor Vicenta Silva. Juez
Octavo de lo Civil de Pichin-
cha y la suscrita Secretaria,
comparece la señorita Anna-
ball Jaramilto Lituma con el
objsto de posesionarso del
cargo 08 perito traductora, pa-

sra el cual ha sido desiqnada.
Al electo, juramentada quo
tus en legal torma, dice que
acepta el cargo y jura desem-

peñano helmento.
Para constancia hrma la pre-
sente acta de juramento con

el sañor Juez y Secretaria Que -
cornfica.

El Juez
La panto traducatora
La seocreiaria.
SEÑOR JUEZ OCTAVO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA

Annadell Jaramillo Lima, pe-

QUITO » VIERNES/3 DE MAYO DE 1906-
ml ...

    

 

an ,
A

rffaductara nombrada por
Ustad para traduer al español
la parte perunenta del docu-
mento Que contiene el Podes
Gengral otorgado porel Sr.
Edgsr Ortiz en nomore y re-

de la mi

Haltiburton Latin America
S.A, a favor del señor Aus-
sed Thomas Wamer, presentó
a usted la Iragucción al caste-
llano de dicha documento. a
tin de que se sirva aprobario
Annabell Jaramillo Lituma
Penio Traductora ,
Prasentado hoy miércoles 28 |
de tebrero de mk noveciantos :
noventa y sens, las ez horas, *
Certihico.

JUZGADO OCTAVO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA. En

Quito, a 28 do lebrero de
1998 a las ciez horas con cin»
cuenta minutos. VISTOS:El .
wdorme de tagucción presen-
tado por la sañonia Annabell
Jaramitio Lituma pongase en
CONOCIMISNIO del pencionano.-
Nolifiquese.
En Quito, a 28 de febrero de
mul novecientos noventa y *
seus, a las crecisiste horas 10
minutos, notifique el informe
de traducción y la providencia .
al señor Doctor Andrés Fer-
nandaz - Salvador C., on par-
sona. Quien impuesto de $u

contenido, se conforma con el ”
mismo.

TRADUCCION
[Hay un sello)
El Estado de Texas

Secratana de Estado
Yo, Antario O. Garza Jr., Se-
cretano de Estaria del Estado
ue Texas. certiico que de
contormidad con los registros -
ue esta olicina. Tonya L.
Alien, ha sido, ha s:0d0 catihca-
da el 2 de Marzo de 1994 co-
mo Notana Pública para el

Estado de Texas, por un pa-
fiodo que termina el 2 de Mar-
10 do 1998. . :
(Hay un sello) Ferna de otor-
pamionto : 8 yu 1 ebrera de
1956
(hrma)
Antonio O. Garza Jr.
Secretano de Estado.
The State of Texas

* Secretary ol State
l. ANTONIO O GARZAJR.
Secretary o! State ol the Stato
ol Tunas, DO HEREBY CER-
TiFY inat according lo the (0-

 
-TONYA L ALLEN
¿quanited as a Notary Pubiic
tor he State o! Texas on
_March 2, 1994, tor a term on-
ding on March 2. 1999
Dale issuad: February 8, 1996

dos a continuación es RUS-
SELL THOMAS WARNER

* con nacionahdad de Estados

Amtoruo O. Garza . Jr. * Urados de Amárica y pasapor-
Secratary ol Stato. : vo. a H441246, .
REPUBLICA DEL ECUADOR |ÉN Paricular, dicho represan-
Consulado Genera! dal Ecua- (ANO y Apoderado tendrá en
dor en Housion el pais de operaciones y para

+ el normal desarrollo de las a0-Presentada para legalizar la

firma que anteceda, úl suscr,
to Cónsul del Ecuador en SQuienies laculades:|
Houston, cemfica que es au- ?- ÁCtUAr y teabzar tas funco- |
tentica, siendo la que usa el 105 POptas da representante :
señor Antonio O. Garza, Je, 19981 de la Compañia en el

uvidages de ta Compañia, tas

Secratano de Estado, Estado  P3Í5 de operacionas,
de Texas, Estados Unidos de 2. Representar a la Compara .

America. en todoJ 8us actos. anta todas las autondades gu-

Lega No. 1 individuos o sociedades de
cel 11-139 d ”
Focna Febrero 13 de 1996 cualquier denominación, na-
Páginas Tres (3) cionales o extranjersa y en

Derechos Cobrados: USS Stneral ante cualquier perso-
20.00 ma narural o juridica por cual-
PODER GENERAL 1 quier moto que $84 necaka-

Ho.
PeorADA LAAE 3, Realizar contrato3 para el
zada existente de contorm» arrendamiento ds bisnas
dad en las leyes de Panama. muebles y/o inmuebles para

" Republica de Pi que en e uso ylo la ocupación por

bste documento sa denomina» Parto de la Compara, ya ses '
rá la ”C fia”, representa» PO el luncionaranto de ot

da por su PRESIDENTE y DI “Nas, residenciales. Dodega O
almacenes de depósito. Lega-
lizar y ragistrar dichos contra-
103 ante la respectiva autori

dad gubernamental o Ante
cualesquiera olra que sea le-

requando.

¡] 4. Asegurar y mantener los.
semncios de telelono, 18lex, te- .
lecopy y Otros sericios de co-

municación, igualmente ase- ;

RECTOA,legalmente sisgido, .
señor EDGAR ORTIZ, ma-
diante el prosente conslituye y

nombra representamo y 0po-
derado de esta a la personas
que a contmuación se indica,
para que actúe y ejercito el
poder en la conducción del
normal huncionamiento da los

nagocos

y

operaciones de la ,

compañiaque el apoderado | gurar y mantener los semmcios

considere necesario y reco: ús Agua, electricidad. gas y

mendadle en el pals enuncia- _ Cualquiera otro que 58 roQquie-

de a continuación. llamado en

este documento páis de ope- pagos que para eño fuere ne- |

raciones. ' COSano. .

“El pais de operacionos 'en el - 5. Compras, vender o arendas.

cua) este podar general gene-

—

Cualquisr eQUIDO, vehículo au-

ral es aplicable es ECUA-

—

tomotor. articulos y matonales

DOR. . - necesanos para la etectividad

La persona nombrada como de tas acuvidadas de la Com-

apoderada y representanio de
la Compañia a quien se le _,
AMAAAanes

ja. .

e

ermmistras las actividades

laborales de la Compaña en

el pais de operaciónas, como

: por ejemplo Contratar. entre-

nar p hi amo

.? nestor y Cespear empleados

cuando sea necóserio y an

q(QLUxI—mm—— contormidag con las teyes del
país de operaciones.

 cords ol this ofhco,

 

 

 

  
pati aj

   

ra, haciendo los depósitos y |*



A
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7 Representar a la Compañia
ante cualquier tanco o osta- *

humar *diecimMientado crédito .
sohtituges O contratos para el
vstablecimiento y manejo de
Cuentas bancanas; guar o en-
dusar cheques; electuar reci-
bos contra retiros, autorizar
cargos a la cuenta de la Com-
para al igual que transieren-
cias y pagos via telex, solicitar
anios, estados do cuentas
bancarias y Chaqueras para
ser utilizadas por la Cumpa-
ña. tecibir cualouor dinero
debido a ta Compaña. firmar,
entregar, emairaceptar y en-

dosar raciDOS 0 MStrumentos

perinentes: manejar toda la

correspondoncia en nombre
de la Compañu,incluyendo ia
correspondencia con bancos,

pudiendo dar inetrucciónes
sobre instrumentos negocia-
oles, autonzando gequccio»
nes. de

plazos de vencimiento, .antro-
gar sin ningún cargo cusiquis-
ra acción que sen.
á Diarnamente limar y publi-
car Correspondencia, recibir
y/o retirar en nombre de la
Compañía. Corraspondencia,
encomiendas, caja paquelos
de la oficina de A
cuon Postal, de las Oliciras de
la Aduana (ilegibia) de carga
aéreas,terrestros, fluviales,
martimas o forroviarias. y
presentar, recibir y lirmar
cuentas de cobro en rarón de
lo estipulado en esta numeral,
9. Iniciar, contestar, defender,

proseguir, q y
finanzar acciones legales ante
outoridades administrativas,
judiciales de carácter cm, la-
boral, penal, o de cualquier
otra :ndole, a arbitraje o cuab-
quier otra acción legal que se
considere procedente.
10 Adelantar todoslos trámi-
16s necesanos oara oblenar li-
cuncias de importación y 0x-
ponación tirmar contralos de
compra, venta y permuta. de

productos que puedan ser ex-
portados O impuriados, recibir
y :0 hacer pagos anticipados
en razón de tales contratos,
adquinr y vender divinas: y en
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tuación conducente a la raab-
” zación de importaciones y ex-
portaciones.
1t, Obtener seguros. firmar y
sjecular toda clase de Contra-

tos relacionados con el objsto
social de ia Compañia, exctu-
yendo el otorgamuento de qa:
rantlas en nomore de la mis-
ma para respaldar pago de
deudas 3 terceros. raspocio

- de bienes falcos, actrvos co-
mantes, bienes intangibles de

naluraleza caprtal de la Com-

pañía, tales como los dera»
chos mineratas.
12, - Ejecutar IDEpDSOS, COSIO-
nes, Iranslerencias, nipote-
cas, arrendanmentos, grava-
manes, y en general cualquior
acto relacionando Con los na»
gocios de la Compania, cuán-
Co el apoderado lo considere

ta 18sp de todos
o cualquiera de tcs propositos

mencionados anteriormente.
Lo anienor está sujeto a tas ti-
mitaciones establecidas en al -

numeral 11 de esto poner.
13 El apoderado queda en
general, lacultoaa para actuar
judicial O exttajuciciolmente
en 8 y tupr
de la Compañia y en conse-

»  Cuuncia an Cualquior mamar

to pueda recibir dinero o 88-

pacta, dar, transigi, otorgar
por eacnio pudaras espacia-

les cuando asi sea necesario
a empleados de tempo com-
pleto de la Compañia con tas

que se
convemente, pudiendo éstos
ser revocados en cualquier
momento en lorma esctta,
Este poder se firma el día 6
va febrero de 1996 an la cu-
dad de Houston, Texas, Esta-
dos Unidos de America por
EDGAR ORTIZ, Presente y
Director de HALLIBURTON
LATIN AMÉRICA S A,
HALLIBURTON LATIN AME-
RICA S.A.
Edgut Ortiz

| Presidente y Director

ESTADOS UNIDOS DE AME-
RICA
ESTADO DE TEXAS
CONDADO DE HARRIS
Por ante m Notas Pubuc del
Estado da Texas en el 6 ana
de lebrero de 1996 personat-
mante compareció sl señor

PP.
oma droao

ponoral actuar en cualquie! $ , EDGAR ORTIZ. a quien co-

_nozco como lg peísona sus- -
cma en el documento QUe an-
tacedo, y de quien sa 0s Pre-
sidente y Director de la Com-
paña HALLIBUATON LATIN
AMERICA SA y reconoció
ante mi que había otorgado
áicno instrumento con los pro-
pósitos exgresados en 6l me-
diante lá lira del mismo,
Notary Pubhe para"estado ye
Texas,
SENOR JUEZ DE LO OCTA-

DE LO CIVIL DE PICHIN-
CHA
Respecto de la cubficación y

tracucción dal documénto que
contiene el Poder Ganaral
otorgado por al Sr. Edgar Or-
tz on nombre y ropresemna-

ón de lá compañia Hallbur:
ton Latin Aménca S.A. a favor
del señor Russell Thomas
Warner, una v8z cue la seña-
rita Annabell Jaramillo Lituma;*
en su calidad de pento !raduc-
tora ha presentado el informa .
corresponciente. por estar da
acuerdo con el mismo, pido al
señor Juez:quo-$8 sirva apro-
barlo por sentencia y disponer.
que 86 devuelvan 103 Ongina-

tas.
Andrés Fernandez Sulvador
Cc.
Matricula N* 3069

Pesentado hoy jueves 29 de,
febrero de 1996 a las diez ho-
ras con diez nunutas. Certiti-
co.
JUZGADO OCTAVO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA. Quio,
29 de lebrero de 1998 a las
once horas con treinta minu.
tos, VISTOS: Alenta la confor-
midad mamlestaga por el pat-

cionario con el intorme pre-

sentado por la señonta Anna-
ball Jararmlto Lituma, por ha-
llartlo ceño a las disposicio-
nes logales y par considerar

el Juzgado que tl
acompañadoeslegal y auien-

tico. ADMINISTRANOO JUS-
TICIA EN NOMBRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORI-
DAD DE LA LEY,so cautica
de legal y autentica el Poder
Genera¡ otorgado an el ex-
tranyero por ta compañia Halt-
burton Lan America S.A. a
favor del Sr Russell Thomas
Warner y se lo agrueba en to-

das sus partes.- Nothquese y
davuelvanse los onginales.
En Quito, 29 de febrero de
1996, a las quince horas
«Quince notiliqué la providencia
Que antecede al Dr András
Fernánaez- Salvador C. en
persona, quien mponiéndoso

. de $u contenido sa contorma
con la misma. Cartihico.-

Lo Secrerana.
Er Quito, a 27 de febrero de
1996, a 1as diacisóns horas
con diez munutos, ante el se-
ñor doctor Vicente Siva, Juez

- Octavo de lo Civil de Pichin-
cha y la suscmia Secruiana.
comparece la señora Anna-
tell Jaramillo Lituma con el
objeto de posesiónarse el
cargo de pera iraductora, pa-
ta el cual ha edo dosmunada,
Al afecto. juramentada que
Jue en legal forma. de que
acepta el cargo y jura desen

peñano fielmente.
Para constancia hrma la pra-

rente acia de juramento con
el señor Juez y Secretana que
cómica,
El Juez
La porito traducatora
La sectaria.
CERTIFICO: Que de contor-
midad Con la facultad prevista
en el Articulo Pnmero, dal de-
croto número dos mui trescien-
tos y sos di

en al Registro Oticial número
quinientos sesenta y cuarro
(ilegible) da Abril de mu nove-
cientos setenta y ocho que

amplio el articulo disc:ocho 08
la Ley Notarial, el documento
que antecedo es igual a su
onginal que ma tue prenanta-
do en siete lojas útiles y en
esta facna y qué se retiare

PODER GENERAL. que atos-
qa COMPAÑIA HALLIBUR-
TON LATIN AMERICA S.A., A

FAVOR DE RUSSEL THO-
MAS WARNER. Para cumplir
con lab arma

indicadas. guardo an mu proto- >
colo copia auténtica de dicho -
documento. Quito. a cinco da
Marzo $e mil novecientos no-
venta y seus Í ).- Docto-
ra Ximana Morano ao Soimas, ,
Nolana Segun
RAZON DE PROTOCOLIZA-
CiON.. A peucron asi Doctor - -
Andres Fernandez Salvador,
protecanzo en ru Asgistro de

Escaturas Publicas osl año en
curso, en ocho fojas útias y
en esta fecha, el documento
que antecede. Quito, a cines
de Marzo de mi novecientos
noventa y seis. firmado) Doc-
tora Ximena Moreno de Sal>
nes.
Notana Segunda.
Se protocoiizá ante y en te de
elo considero esta COPIA, tir.
moda y sellada en Oulto.A
cinco da Marzo de mi nove-
CIantos NOVamtay $815.

ORA. XIMEMA MORENO DE

SOLIMES
“JOTARIA SEGUNDA

RESOLUCION Mo 96.1.1 1
2301
DR. (WAN CARVALLO MA-
CIAS
INTEDENTE DE COMPA»

HAS DE QUITO
CONSIDERANDO
QUEse nan oresentado a es-
+9 Despacho tros testimonios
se la prorocotización otorgada

ante 6l Notario Segundo Jel
cantón Quilo el 5 de Marzo de
1996 que contiena al Pocgar
que la compañia extranjera
HALLIBURTON LATIN AME-

RICA S.A. contieca al Sañor
Russell Thomas Warnes, jun»
tamente con la solicitud para
su calificación:
QUE el Deparamenio Juridi-
co de C Mas y de Valo-
tes, ha omuoo inlorme lavo»

rable sobre la suticiencia del
mencionado Poder.
EN Ejercicio de sus atnbinció-
nes;
RESUELVE: "
ARTICULO PRIMERO.- CALÍ-
FICAR de suticientes los do-
cumentos otorgados en el ed-
terior atinentes al Podar
Constante en la protocoliza-
ción relenda.
ARTICULO SEGUNDO.- DIS-
PONER quae el Registrador

Morcantd del cantón Quito 3)
Insenba el mencionado Poder
Junto con asa Resotución to-
me nota de estos documentos
al margen de ta mscripción del
pormisoDA operar on el

e a fua HA»

ul.TBVAYON LATIN AMERI-
CA S.A. da 4 da lebroro sa
1982: y, b) sente 1220n83 res-
pacuvas.
ARTICULO TERCERO.- DIS-
PONER que, de eontormidad
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  23

me

con el articulo 12 de ta Lay de
Hedrocarburos, se mscrba an
el Regrátro de Hidrocauros
ds Minustoro de Energia y Me
nas,la totenda Catficación de
Poder y la prosente Rexalu-

ARTICULO CUARTO.- DIS-
PONER nue el texto integro
del Pnasr 20 publique. por
una vez, en uno de los perió-
0xccs de mayar circulación len
Quito.
COMUMIQUESE.- DAD y tire
mada en «a Supennmandencia
de Comparnas, en Quita, 27
MAR 1998 :
Di. ivan Carvalto Atacias
RAZON DE PROTOCOLIZA-
CIÓN:A peución dal Doctor
Andrés Femancez-Salvagor,
protocokro en m Regilro de

Esculturas del año en Curso.
en dez jojas utiles y en ostia

tacha al Poner General cu
olnrra MALLIBURTON LATH
AMERICA S.A. a favor del
señor RUSSELL THOMAS
WARNER y Resoiucion de la
Supenntencencia ua Comay-
Alas número 96.3.1 1 0901
Quíiio, a decwcna da soni de»
mul noveciéentos noventa y

sets.- Firmado.- Ouclora Xi-
mana Moreno de Solines .
Notana Segunda.
Se priocolizó arte mi. le de .
ello contiarn esta SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA,firma». *
da y sellada en Quito, a di-
ciocho de aorl de mil nove- ;
cientos novenia y seis.
Doctora Ximena Moreño de
Sobnes =
NOTARIA SEGUNDA
RAZON: Siento por tal nue la
escritura de Poder Genera!
otorgado por la Compañ»a
HALLISUATON LATIN AME-
RICA S.A., a tavor del terior
RUSSELL THOMAS WAR-
NER,protocotizada ante la
Notana Segunda del Canton
Quito. el $ do marzo de 1998
y la Resolución Nro. 96.1.4.1.
0901, emuuda por el intanden-;
te de Compañiag de Quito0 ,
27 de marzo de 1998, e insc:"
13 en el Registro Mercantil el- -
28 do marzo de 1996, es rxual
al qué se uncuentra inmscrito
en el Registro de Hidrocarbu-
1os a folios 0001435 al
0001447 en tecna 24 da anal
0» 1996.- Cortitico..
Quito, 24 de abri de 1998

DIOS PATRIA Y LIBERTAD

Os. Pablo Uireras Hidalgo
JEFE DE DIVISION DE TRA-
MITES LEGALES DE HIDAO-
CARBUROS .
DIRECCION NACIONALOE
HIDROCAMABUAOS
Hay 7 sellos
962
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CERTIFICO: Que dlcofformidad con la facultad prfsot  : A e
. e - , - í . os - - o y > 5

eñ- el Artículo /Prinero, del Decréto "número ade mil .

trescientos ocHental y seis publicado en el sigo!  
 

 

, , . , , . . e * >,

Oficial número | qui lentos: sesenta y cuatro de doc “pa

Abxvil de mil noveciéntos «setenta y ocho que amplió el 
 

artículo dieciochowlelaHey Notarial, el documento que
 

antecede *es igyal:E Su original que me fue presentado
  en.trece fojas árildes y en esta fecha y que se refiere
 

AL..PODER GENERAL, QUE OTORGA HALLIBURTON LATIN 'AMERICA
 

S.A., A FAVOR DE SEÑOR "RUSSELL * THOMAS +: WARNER, " LA
 

RESOLUCION NO, 36.1. 1. l. 0901; LA INSCRIPCION EN EL
 

REGISTRO MERCANTIL Y!REGISTRAL -DR.: HIDROCARBUROS, —8U   
PUBLICACION REALIZADO: EN EL PERIÓDICO LA HORA EL TRES
 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS] Para
 l

cumplix con las disposiciones arriba indicadas, guardo
 

en mi protocolo copia auténtica de dicho «documento.
 "T

Quito, a tres de Mayo de mil novecientosnoventa y
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sels.

DaAi ,
1 pod

IV DGATTE
“DRA . A MÉNAMORENODE - SOLINES

NOTARIA SEGUNDA

RAZON DE PEROTOCOLIZACION, - A Petición del, doctor
 

Andrés Fernández Salvador, protocolizo en mi Registro
 

 

de Escrituras Públicas del año en curso, en catorce
   
 

fojas útiles y en esta fecha, el documento que.



entecede. Quito, e tres de Mayo de mil novecsentos

noventa y seis.- Firmado).- Doctora Ximena Moreno -

de Solynes.-+.Notaria Segunda údel Cantón Qus to,-

Se protocol+z6 ante

mf, y en fé ue ello conf:uro éste NOVENA CO-

PTA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, 3 Pri-

mero de Juljo de mil novecsentos novente y 38ess.-

DRA.XIMENAYE SOLTNES.

NOTARIA SEGUNDA.

 


